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JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, GUAVIARE, 

950013189001 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE 

San José del Guaviare (Guaviare), treinta (30) de junio del ario dos mil 

veintidós (2022). 

RADICADO: 950013189001- 2019-00118- 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: ADIEL CALDERON VACA 
DEMANDADO: JORGE EJ.IECER ARANGO 

Conforme a los lineamientos del artículo 366 del Código General del Proceso, 

de la liquidación de costas practicada por la Secretaría de este Despacho 

obrante a folio 76, el Juzgado le imparte aprobación. 

De otro lado, REQUIERASE al Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados 

Promiscuos Municipales de San José del Guaviare para que informen el 

resultado del trámite surtido dentro del despacho comisorio No.008, del día 14 

de enero otrora. 

NOTIFIQUESE, 

ADRIANA D L PILAR HACON URQUIJO 
Jueza 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior se notifica por 
anotación en ESTADO No Hoy 

La Secretaria NANCY ELENA TRUJILLO MORENO 


